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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pî OVINCIA DE MADÍ̂ ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A i . 

L«9 laves, ordenes v anuncios que Laven de inser
tarse cn los Hui.kiink» o» i. lAi.Kb j;e han ile mandar al 
Ji.fe Politic» respectivo. j«or cuyo «• tnducto w pasaran 
á los Editores de lo* mencionado» periódico*. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En .?«o capital, llevado a domicilio, 2'5u peseta» mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 350 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostm y StS*6Q Mr un ano. 

Se admiten Huscripcionos en Madrid, en lu Administración del Rot.KTltf. 
plaza do Santiago. 2.—Fn.ra do esta capital, directamente |M»r medio.lo carta 
A la Administración, con beUttlou <l«l importo del tiempo de abono en tim

*<• i»"t>"«"« t o a , , - i ,>, ( l i a * , a c o p i o l o - d r t o i i n t . . . A bresmóvi to 

(heul orden /le í\ >te Abril Je 1889. ) 

(i A D V I C K T K X C I A E D I T O W I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano do las mismas, 
pero las de ínteres particular pecarán 50 céntimos de 
pesota por cada linea do inserción. 

r • * I I I I I I M - . . « t i r i t o .".o r ó n f l m o » i lo | i c - , ( n 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo k Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. GO y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Reala* decretos 

En el expediento y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de esta provincia y el Juez municipal 
del distrito <!•• Palacio, de los cuales 
resulta: 

Que el alguacil del Juzgado referi

do denunció el hecho de que D. Manuel 
'¿ayo, dueño de la carbonería sita en la 
calle de los Dos Amigos, núm. 6, carecía 
de la licencia de aper tu ra de dicho es

tablecimiento de carbones, y acordado 
por el Juzgado la celebración del co

rrespondiente juicio de faltas, el denun

ciado propuso la declinatoria, y deses

timada dicha excepción, y apelado el 
auto en que el J u e z municipal se decla

raba competente, fué confirmado por «'1 
juzgado de pr imera instanoia: 

Que devueltas las diligencias al 
Juzgado municipal, fué éste requerido 
por el Gobernador de la provincia á 
instancias del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, y de acuerdo con la Co

iai» ion provincial, fundándose: en que 
1* causa de la supaesta falta se refiere 
á la lie encía que D. Manuel Gayo debía 
tener para el ejercicio de su profesión 
y á las condiciones que debía reunir su 
e í*tabiecimiento; № que los dos particu

lares objeto del juicio son de la compe

tencia del Alcalde, por t ra tarse de un 
*rb¡irio municipal, materia exclusiva 
de la competencia de los Ayuutamien
,üí>> y porque aun en el caso de existir 
f»lta, ésta había de ser corregida por la 
Autoridad gubernat iva , en consonancia 
°°u lo que dispone el ar t . 77 de la ley 
Municipal: el Gobernador citaba ade

^ a s «1 ar t . 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juz

gado sostuvo su jurisdicción alegando: 
que los Jueces municipales del término 
en que ge hayan cometido las faltas son 
competentes para conocer de ellas, sin 
más excepción que las sometidas expre

sadamente por la ley á los funcionarios 
de Guerra y Marina y á las Autorida

des administrat ivas ó de policía, que el 
hecho de abr i r un establecimiento de 
cualquiera clase sin licencia de la Au

tor idad, cuando fuera necesario, como 
lo es en el presente caso, puede consti

tuir una falta: que el ar t . 77 de la ley 
Municipal s»' limita á marcar el alcance 
de las penas que por infracción de las 
Ordenanzas y reglamentos pueden im

poner los Ayuntamientos, pena que pue

de constituir en multa, y no en arresto , 
que ha de ser impuesta por los Jueces 
municipales; que las mismas Ordenan

zas municipales de esta Corte estable

cen que si el hecho es de los comprendi

dos en el Código en concepto de falta ó 
de delito, se abstendrá el Alcalde de to

do conocimiento sobre el mismo, y pasa

rá el tanto de culpa al Juez correspon

diente; el Juzgado citaba el artículo 14 
de la ley de Enjuiciamiento criminal , el 
2." y 597 del Código penal, el libro 3.° 
de éste, el ar t . 77 de la hy Municipal, 
los artículos 288. 290 y 947 de la* Orde

nanzas municipales de esta Corte: 
Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues

to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites: 

Vi^to el ar t . 3.° del Real decreto de 
H de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competenciaen losjuicioscriminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, de

ba decidirse por la Autoridad adminis

t ra t iva alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro

nunciar: 
Visto el ar t . 25 del Código penal , se

gúu el cual, no se reputan penas las 
multas y demás correcciones guberna

tivas ó disciplinarias que impongan los 
superiores á sus subordinados ó admi

nistrados* 

Visto el ar t . 597 del propio Código, 
que castiga con las penas de cuatro á 
cinco días de arresto ó multa do 5 á 50 
pesetas á los que abrieren estableci

mientos de cualquiera clase sin licencia 
de la Autoridad, cuando fuere necesa

ria: 
Visto el ar t . 625 del mismo Código, 

según el cual, en las Ordenanzas y de

más reglamentos generales ó part icula

res de la Administración que se publi

caren en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán pe

nas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse 
en virtud de atribuciones guberna t ivas , 
á no ser que se determine otra cosa por 
leyes especiales. Conforme á este prin

cipio, las disposiciones de este libro no 
excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cuales

quiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gohi.r

uo, y para corregir gubernat ivamente 
las faltas en los casos en que su repre

sión les esté encomendada por las mis

mas leyes: 

Visto el ar t . 77 de la ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «Las penas 
que por infracción á las Ordenanzas y 
reglamentos impónganlos Ayuntamien

tos, sólo pueden ser mullas que no ex

cedan de 50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en las de partido y pue

blos de 4.000 habitantes y 15 en las res

tantes, con el resarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos y 
arresto de un día por duro en caso de 
insolvencia*: 

Visto el ar t . 284 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, según el 
cual, los establecimientos insalubres, 
incómodos y peligrosos se clasifican en 
tres grupos ó categorías para el fin 
que se proponen e s t a Ordenanza, aten

diendo á la importancia, calidad y e x 

tensióu de los perjuicios mencionados: 
Visto el ar t . 288, que dice: cEI cua

dro que se hallará como apéndice al 
final de estas Ordenanzas, abraza los 
establecimientos distribuidos y clasifi

cados cou arreglo á las disposiciones 
ci tadas en los artículos precedentes. 
Este cuadro podrá ser adicionado ó mo

dificado por acuerdo del Ayuntamien 
to y aprobación superior, conforme lo 
exijan en lo sucesivo los progresos de 
la industr ia»: 

Visto el ar t . 290 de dichas Ordenan

zas, con arreglo al cual ningún estable 
cimiento comprendido en tina de e s t a s 
tres categorías podrá fundarse sin pn

via licencia concedida en la forma que. 
se expresa en los artículos siguientes, y 
todos estarán sometidos á la vigilancia 
de la Autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de tnspeccio 
nar sus dependencias en cuanto se re 
tiere á su régimen, en consonancia con 
las disposiciones de esta Ordenanza: 

Visto el ar t . 917, que dispone lo .i 
guíente: cEl Alcalde castigará las con 
travenciones á las presentes Ordenan 
zas con las multas á que se hayan hecho 
acreedores los que faltaren, en uso d e 
las atribuciones que le concede la ley 
Municipal. Si el hecho cometido fuese, 
de los comprendidos en el Código penal 
en concepto de falta ó delito, se absten 
drá de todo conocimiento sobre el mis 
mo y pasará el tanto de culpa al Juez 
que corresponda»: 

Visto el apéndice 2." de dichas Orde 
nanzas, que clasifica los establecí mien 
tos industriales á que se refiere el artícu 
lo 288. figurando entre éstos, como com 
prendidos en la tercera clase, por el 
peligro de incendio, las carboner ías , 
depósitos ó almacenes de carbóu de ma

dera: 
Considerando: 

l.° Que el hecho que ha dado lugar 
á la presente contienda jurisdiccional 
consiste en carecer D. Manuel ( ¡ayo de 
la licencia necesaria para tener abierto 
su establecimiento de carbones, sito eu 
ta calle de los Dos Amigos, núm. 6: 

2." Que con arreglo á lo dispu.¡stO 
de una manera terminante eu e l art icu

lo 5í»7 del Código el referido hecho pue 
de constituir una falta, cuyo conoci

miento y castigo, en su caso, corres 
ponde á los Jueces munic ipa les 

3." Que la jurisdicción de los mismos 
está reconocida expresamente por el ar

ticulo '.»47 de la» Ordenanzas municipa 
les de esta Corte , al disponer que si el 
hecho de que se t rata estuviere compren

dido en el Código penal , el Alcalde se 
abstendrá de todo conocimiento sobreoL 
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mismo y pasará el tanto de culpa a! J u e z 
que corresponda: 

4.° Que la única cuestión previa que 
pudiera invocarse en el presente caso 
consistiría en determinar si el estable
cimiento e ra de I03 que necesitaban au
torización pa ra su ape r tu ra : 

5.° Que esa cuestión se halla resuel
ta, toda vez que las Ordenanzas muni
cipales clasifican las carbonerías como 
establecimientos que por el peligro de 
incendio se hallan comprendidos en la 
tercera clase «le aquellos que necesitan 
la referida autorización: 

6.° Que el conocimiento del hecho 
corresponde A los Tr ibunales dejusticia, 
y que la Administración no tiene que re
solver cuestión a lguna previa , sin que, 
por tanto, se esté en uno de los casos en 
que, por excepción,pueden promoverse 
contiendas de competencia en asuntos 
criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY Ü . Alfonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á veint icuatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA, 
t i Prvuid.-nte del Consejo de Ministros. 

A n t o i i o Cánovas de l Castillo. 

En el expediente y autos de compe-
i«r.eia promovida entre el Gobernador 
civi l de la provincia de Málaga y «•! 
Juez de primera instancia de Torrox, 
de los cuales resulta: 

Que á virtud de procedimiento de 
apremio seguido por el agente ejecutivo 
de Ayuntamiento de Sayalonga contra 
el vecino del mismo puehlo José Fer-
nández Escobosa por débitos de cuotas 
de los repartos de consumos y munici
pal del último ejercicio, fueron embar
gados frutos pendientes en varias tincas 

Que ü . Francisco Lara Fernández , 
como apoderado de su padre D. Fran
cisco Lara Vínir, presentó demanda 
eu el Juzgado municipal de dicha villa 
ejercitando torcería de dominio sobre 
lo embargado, fundándola <-n Qttfi por 
escri tura pública otorgada en 7 de 
Marzo de is*«:t había adquirido las tin
cas á que los frutos embargados corres
pondían, y que ninguna respon-aUli-
dad tenia por el débito que se t ra taba 
de hacer efectivo en el apremio admi
nistrativo. Admitida la demanda y 
celebrado el juicio verbal , el Juez mu
nicipal dictó sentencia declarando im
procedente la demanda y absolviendo 
de ella á los demandados, que lo e ran 
el Alcalde de aquel Ayuntamiento y el 
agente ejecutivo que habla decretado 
el embargo: 

Que interpuesta apelación contra 
dicha sentencia por par te del actor , le 
fué admitida, elevados los autos al Juz 
gado de primera instancia de T o r r o x . 
el Gobernador civil de la provincia, de 
acuerdo con la Comisión provincial, le 
requirió de inhibición, fundándose en 
que los procedimientos pa ra hacer efec
tivas las responsabilidades que resul
tan á favor de la Hacienda ó entidad á 
ella subrogada, son puramente admi
nis t ra t ivas y se regulan por una ley es

pecial, también adminis t ra t iva , la cual 
prohibe á los Tribunales ordinarios ad
mitir demanda alguna sin que se justi
fique previamente haberse agotado la 
vía gubernat iva , y en que la tercería 
interpuesta por Fernández Lara ante 
el Juzgado municipal, debió deducirse 
ante el Ayuntamiento, el cual, con 
arreglo á instrucción, hubiera resuelto 
lo procedente, siendo, por tanto, mani
fiesta la incompetencia del Juzgado por 
estar reservada á la Administración el 
conocimiento del asunto: el Gobernador 
ci taba los artículos 1." y 2." de la ins
trucción de 12 de Mayo de 188*. y los 
artículos 2 ." y 3 ." del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
sostuvo su competencia, alegando: que 
toda tercería de dominio constituye el 
ejercicio de una acción der ivada del 
derecho de propiedad que tiene que de
cidirse en el juicio declarativo que co
rresponda, según la cuant ía de lo que 
se pida, siendo el objeto de estos juicios 
que la sentencia reconoza y declare este 
derecho civil de un tercero, que no es 
responsable ni puede perjudicarle el 
apremio de cualquier clase que tenga 
por origen deudas de otro; y que por la 
naturaleza jurídica de esta resolución, 
relat iva á derechos civiles privados, el 
juicio ha de seguirse ante la jurisdicción 
ordinaria , única competente pa ra ello, 
sea cualquiera el procedimiento en que 
el embargo se haga; que por la juris
prudencia del Tribunal Supremo se ha
lla establecido que no puede servir de 
fundamento para disputar á los Tr ibu 
nales ordinarios su competencia la falta 
de . reclamación previa guberna t iva , 
cuando la ley dice que deba preceder 
á la judicial , porque siendo este so
lamente un trámite del procedimiento, 
su omisión consti tuye un vicio del mis
mo, que los Tribunales que entiendan 
en td asunto aprec iarán , pero sin que 
por esa omisión pueda privárseles de 
su competencia ni atr ibuírsela á la Ad
ministración; y que, según el ar t . V del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
18*7, no deben suscitarse por los Go
bernadores cuestiones de competencia, 
sino cuando en virtud de disposición ex
presa de la ley corresponda á la Admi
nistración el conocimiento del negocio, 
y respecto á tercerías estaba resuelto 
no corresponderle; el Juez ci taba el ar
ticulo 138 de la k y de Enjuiciamiento 
civil y varias decisiones de competencia 
y sentencias del Tr ibunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 2.° de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, que dice: «Pueden 
intentar reclamaciones contra los pro-
cedimientos de apremio 4.° La* per
runas ii" obligada* para e n la H.ei«n-
da ni para con el Recaudador, subroga
do en el caso dei articulo anterior, cuan
do funden la tercería en el dominio de 
los bienes embargado* al deudor , ó en 
el mejor derecho de que se crean asis
tidos para reintegrarse de su crédito 
con preferencia*al acreedor ejecutor»: 

Considerando: 
l . w Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
va del embargo de fruto? decretado por 

el agente ejecutivo del Ayuntamiento 
de Sayalonga y de la demanda de ter
cería de dominio interpuesta por el ve
cino del mismo pueblo Francisco Lara 
Fernández: 

2.° Que las tercerías , ya de dominio, 
ya de mejor derecho, por su naturaleza 
jur íd ica esencialmente civil han de ven
ti larse por trámites de justicia ante los 
Tribunales competentes, ó s e a los de la 
jurisdicción ordinar ia ; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I . y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de l a Autoridad judicial . 

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Preiidente del Consejo de Ministros. 
Antonio Cánovas dol Castillo. 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de esta provincia y el J u e z de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, de los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado municipal del 
referido distrito denunció el Fiscal el 
hecho de que el coche de punto, número 
t>|s* perteneciente á D. Esteban Alva-
rez. no l levaba á la derecha del pes
cante la Cabrilla «á relevar»; hecho que 
reviste los caracteres de una falta defi
nida en el núm. 4 ." del ar t . 599 del Có
digo penal , en relación con el 11» dol re
glamento de Carruajes de 29 de Mayo de 
1890 y el 94 de las Ordenanzas munici
pales: 

Que acordada la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, el denun
ciado p r o p u s o .-n dicho acto la declina
toria de jurisdicción, excepción que fué 
desestimada, y continuando el juicio, 
el denunciado propuso como prueba que 
se pidiera al Ayuntamiento una certifi
cación en que constara que, si bien el 
Ayuntamiento había establecido en 
principio la fijación de la tablilla *A re
levar», eso no se había llevado á efecto 
por estimarse como insuficiente al obje
to propuesto: 

Que el Juzgado declaró no haber lu
g a r á practicar la indicada prueba, y 
condenó al denunciado á la multa de 
10 pesetas y costas del juicio: 

Que interpuesta apelación por D. Es
teban Alvarez y remitidas las diligen
cias al Juzgado de instrucción de la Uni
versidad, fué este requerido de inhibí 
ción por el Gobernador de la provinoia, 
á instancia de D. Esteban Alvarez y de 
acuerdo con laComisión provincial fun-
dándosc en que el servicio de carruajes 
está bajo la inmediata acción de las Cor
poraciones municipales, como uno de 
los objetos comprendidos en el apar ta
do i." del articulo 72 de la vigente ley 
Municipal, referente á la comodidad dej 
vecindario, formando para ello las Or
denanzas de policía urbana , de cuyo co
nocimiento está encargado el Alcalde, 
dictando al efecto los bandos y disposi
ciones que tengapor conveniente, según 
el párrafo quinto del a r t . 114 de la ex
presada |.-y; en que las Ordenanzas de 
Madrid en su c a p . 27 contiene algunos 
preceptos relativos á la forma en que 
ha de haeerse el servicio de coches de 

plaza, y aunque ninguno de ellos ten*>a 

por objeto la reforma indicada el Alcal-
de podrá establecerla; por lo que es i n . 
dudable que exista ó no la falta q U e e . 
Juzgado supone, dicha falta sería g^. 
bernat iva, y no podría ser corregid a 

por losTribunales ordinarios, pudietid 0 

por tanto, suscitarse contiendas de com
petencia, según lo establecido en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Ju^. 
gado sustuvo su jurisdicción, alegando: 
que los Jueces municipales son compe. 
tentes para conocer de las faltas que se 
cometan en el término de su jurisdic
ción; que á los mismos Jueces compete 
castigar los hechos que se reputen como 
faltas, con arreglo al libro 3.° del Códi
go penal , ent re los cuales están com
prendidas en el núm. 4." del ar t . 599 
las infracciones de los reglamentos, 
ordenanzas y bandos de carruajes pú
blicos; que no hay ley alguna vigente 
que expresamente, ó sea con exclusión 
de toda otra jurisdicción, atr ibuya g] 
castigo de las infracciones de las Orde
nanzas municipales de carruajes púhli-
eos á las Autoridades administrativas, 
puesto que no sólo se hallan comprendi
das en el citado artículo, del Código sino 
que el 947 de las Ordenanzas municipales 
de esta Corte excluye aquel supuesto al 
mandar que el Alcalde, si el hecho co
metido fuera de los comprendidos en 
el Código penal en concepto de falta ó 
delito, se abstenga de todo conocimien
to y remita el tanto de culpa al Juez 
que corresponda: y por último, que se
gún la doctrina sustentada por el Tri
bunal Supremo en algunos casos análo
gos, al interpretar el alcance del ar
ticulo t>25 del Código penal, los precep
tos del libro 3.° del mismo no excluyen 
ni limitan las atribuciones que compe
tan á los funcionarios de. la Administra
ción para corregir gubernativamente 
las faltas, y tampoco pueden esas atri
buciones administrat ivas excluir ni 
limitar la aplicación judicial de las dis
posiciones penales; el Juez citaba el 
articulo 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el J71 de la ley orgánica del 
Poder judicial y var ias sentencias del 
Tribunal Supremo: 

Qtie el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites : 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley * 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
t rat iva a lguna cuestión previa de 1» 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar : 

Visto el a r t . 72 de la ley Muuicipali 
que a t r ibuye á la exclusiva competen
cia d«- los Ayuntamientos la policía ur
bana y rural , ó s e a cuando tenga rela
ción con el buen orden y vigilanci.» < l e 

los servicios municipales establecidos, 
vuidado de la via pública en general 
y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo: 
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Visto el ar t . 599 del Código, según 
el cual serán castigados con las penas 
j e 5 a 50 pesetas de multa ó reprensión 
jos que infringiesen los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos relativos á carrua

jes públicos: 

Visto el art . 625 del mismo Código, 
que dice: en las Ordenanzas municipa

les y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que 
se publicaren en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se estable

cerán penas mayores que las sefir.'adas 
en este libro, aun cuando hayan de im

ponerse en virtud de atribuciones gu

bernativas, á no ser que se determinase 
otra cosa por leyes especiales. Confor

me A este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las teytia munici

pales ó cualesquiera otras especiales 
competan A los funcionarios de la Ad

ministración para dictar bandos de po 
licia y buen gobierno, y para eonvgi r 
gubernativamente las faltas en el caso 
en que su represión les esté encomen

dada por las mismas leyes: 

Visto el ar t . 18 del reglamento pa

ra el servicio de los carruajes de plaza 
de esta Corte, que previene que dichos 
carruajes en la derecha del pescante 
llevaran también un tarjetón de igual 
forma y dimensiones del «se alquila» 
que dirA «A relevar». Este tarjetón, al 
levantarse, ha de quedar de tal mane

ra asegurado, que solamente en el es

tablecimiento donde releve pueda ba 
jarse. 

Visto el ar t . 40 del mismo regla

mento, que dice lo siguiente: «el correc

tivo de las faltas reglamentarias ser A 
impuesto por el Excmo. Sr. Alcalde. 
Cuando algún cochero resulte culpable 
de embriaguez, inlidelidad, escándalo 
ó ineptitud, se pondrá nota en la hoja 
de servicios que constará »n la oficina 
del ramo, procediéndose á la inhabili

tación en su caso y dando conocimien

to de la resolución que se adopte al Ne

gociado de Ingresos y á la oficina del 
ramo». 

Considerando: 
l¿* Que el hecho que ha dado lugar 

al presente conflicto reviste caráctei 
esencialmente administrativo por t ra

tar de una cuestión de policía urbana 
relativa A las reglas A que han de su

etarse los carruajes de plaza: 
2.° Que la corrección de la falta de 

nanciada corresponde al Alcalde, según 
el art. 40 del reglamento citado: 

3.° Que el mismo Código penal reco

noce \ñ» facultades que A la Adminis

tración corresponden para dictar los 
bandos de policía y buen gobierno y 
Para corregir gubernat ivamente las 
faltas en los casos en que su represión 
íes esté encomendada por las mismas 
leyes, Jo cual acontece en la presente 
contienda jurisdiccional, puesto q u e , 
como se ha indicado, se t ra ta de una 
cuestión de policía urbana y de un re

Klamento dictado por el Ayuntamiento 
de esta Corte para los carruajes de pla

za que en la misma prestan su servicio; 

Conformándome con lo consultado 
pMr el Consejo de Estado en pleno, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
K R v D . Alfonso X i n , y como REINA Re

«ente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio A t reinta de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y cinco. 
MARÍA CRISTINA. 

El Presidente del Consejo de Ministros. 
Antonio Cánovas del Castil lo. 

(Gac<t* ti Enero 90) 

QobieFiio Civil 
Reparto del donativo de 1.500 pesetas 

hecho por S. M. la RKINA Regente, 
(q. D. g.)t con motivo del Santo de su 
Augusto Hijo. • 

NOMBRES 

1 D.№ Dolores Pavía 
2 Encarnación A l v a r e z . . . . 
3 PrAxedes Fresnera 
4 María Alv.irez 
5 Victoria J iménez 
6 D. Santiago Vidal 
7 Enrique Escobar 
8 D . 1 Eusebia Escutia 
9 María Domínguez 

10 D. Pablo Martínez 
11 D. n Concepción Aguirre 
12 Elvira Pichil 
13 Tomasa Martínez. 
14 Pilar Gil 
15 María Vilias 
16 Josefa Pineda 
17 María Sepúlveda. 
18 Dolores Pérez 
19 Fi lomena Valera 
20 María G. Barzanal lana. . . 
21 AnaAcosta 
22 María Capilla 
23 Basilia Pnflos 
24 Presentación Cortina 
25 D. Enrique Flores 
26 Manuel Gómez 
27 Federico Saez 
28 J u a n del Rey 
29 D." Beatriz Aguirre 
30 D. José Maria C e r d u r a s . . . . 
31 D. a Angela G'Uizález 
32 Matilde Chozas 
33 Florencia Arribas 
34 Josefa Gallardo 
35 Ciriaca Aguilera 
36 Norherta Barrascua 
37 Águeda Osa 
38 D. Ricardo Martín 
39 D.* Salvadora Ramos 
40 D. Eduardo Navarro 
41 D.* Rosario Molina 
42 María García 
43 Daniela Sebastián 
•14 Victoriana Abad 
45 María de la P. Cueto 
46 Raimunda Campos 
47 D. Miguel Rinca 
48 D." Mercedes López 
49 Ju l iana Ramos 
50 D. Joaquín Cavero 
51 D . a Petra Gil 
52 Matilde Espino 
53 María Marchan 
54 Elvira Otra 
55 D Luis Chamorro 
56 D . a Manuela Bon 
57 Enriqueta Martínez 
58 Flora Cuevas 
59 D. J u a n Castillo 
60 D. f t Ju an a Santillan 
61 Marta Martínez 
62 Paz López, 
63 Candela Jave to 
64 Bernarda Quevedo 
65 Concepción Asunción 
66 Josefa Angeles G a r c í a . . . 
67 D. Enrique Porqueras 
68 D.* Celestina Carreras 
69 D. Alonso Holgado 
70 D.* María Manzano 
71 D. F a n n y y u v e r a 
72 D.* María Olivares 
73 D. Gregorio de Cabo 
74 Raimundo Serrano 
75 D.* Jus ta Hernández 
76 Teresa Aldasosa 
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NOMBRES 

77 D.*Cruz del Barrio 
78 Teresa Otero 
79 Faust ina Gansera 
80 Antonia Aguado 
81 Amparo Correte 
82 Ana Gil 
83 Leocadia Villarroel 
84 Rafaela Villanueva 
85 Rosa L u n a . . * . 
86 Dolores López 
87 D. José Villaverde 
88 Lucas Carnicer 
89 Agustín Portero 
90 D." Rosario Sánchez 
91 Avelina Fernandez 
92 Tsabel Trujíllo 
93 Adelaida F e r n á n d e z . . . . 
94 Laureana Martin 
95 Dolores García 
96 Francisca Ruiz 
97 D. Francisco O n t e n i e n t e . . . . 
98 D.* Petra Berrocal 
99 Alejandra López 

100 D. Manuel Arribas 
101 Polonio Merino 
102 D." J u a n a Cabezón 
103 D. Tom As Señen 
104 Esteban Caravaca 
lo."» I).* Encarnación Fer rando . . 
106 Josefa Aceña 
107 Martina Montalban 
108 Josefina Carrero 
109 Matilde Aguilar 
110 Rafaela Martínez 
111 D . J o s é Carrasco 
112 Maria Saiz 
113 D. Domingo Pereira 
I l i D.* Maria Moya 
115 D. Pedro Pérez Bravo 
116 Lucio Pascual 
117 D. R Agustina Torre 
118 Antonia Grás. 
119 Gabriela García 
120 D. Miguel Maldonado 
121 D.* Dolores Sánchez 
122 Tomasa Martínez 
123 Amparo Pérez Brìi 
124 Angela García 
125 D. Manuel García 
126 Ü.* Josefa Sáenz 
127 Encarnación López 
128 D. Domingo Leal 
129 Demetrio Casado 
130 D * Martina Miranda 
131 D. Antonio González 
132 D.* Gertrudis Lede 
133 D. José Risei 
134 D. r t Maiia Lorenzo 
135 D. José Pérez Villaamil 
136 D . a Amalia Pérez 
137 Matilde Alonso 
138 Rosa Labia 
139 Teresa Castro 
140 D. Manuel Martínez 
U l Francisco Alvarez 
142 D.* Amalia Mateos 
143 Carmen Carpio 
144 Africa Chibras 
145' Lucia Moreno 
146 Catalina Cano 
147 Isabel Gástese G a r c í a . . . 
148 Gregoria Cast lio 
149 Rufina Gómez. 
150 Fermina F e r n á n d e z . . . . 
151 Francisca Martínez 
152 Joaquina Fernández 
153 Lucila Barcenilla 
154 Señora de García Alemán. . 
155 D." Josefa Blas 
156 Manuela Calderón 
157 Francisca Apolinar 
158 Baldomera F e r n á n d e z . . . 
159 Eulalia Marti 
160 Dolores López 
161 D. Pedro Ramón Balboa. . . 
162 D.* Celestina García 
163 Maurieia Manzano 
164 Carmen Niflo 
165 Manuela Vinuesa 
166 María Danquin 
167 Josefa Núftez 
168 D. Agustín Cubero 
169 Ricardo Gil 
170 Ricardo Díaz 
171 Francisco Martínez 
172 D.* Josefa Lasar te 
173 Agustina Casares 
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N ñ M B R E S Pe*eUs. 

174 D.* Vicenta Dueñas $ 
175 D. Ramón Manrique de Lara . 5 
176 D . a Encarnación García 5 
177 Modesta Díaz 5 
178 J u a n a García 5 
179 Hermenegilda G a r c í a . . 5 
180 M. del Castillo 15 
181 D. Francisco Oviedo 10 
182 D.* Clemencia Pérez 5 
1*3 Maria del Amor Suá rez . . 5 
184 D . Ángel del Moral 10 
l s 5 D.* Ju l iana Sánchez 5 
186 D . Manuel Carlón B a r b a . . . 5 
1*7 Señora de Pavía 25 
188 D. B Luisa Castelló 5 
189 Mercedes Sadino 5 
190 María Magdalena 5 
191 Isabel Bohan 5 
192 Carolina Martínez 5 
193 Eusebia Hidalgo 5 
194 Maria Gómez 5 
195 D . Antonio Martínez 5 
196 D.* Raimunda Campos 5 
197 D. Pedro Sánchez 5 
198 Raimundo Valle 5 
199 ,D.*Bernabea Burgos 6 
200 D . Antonio Olavide 5 
201 D . n Francisca Tynda le 5 
202 Maria Marquina. 5 
203 Gloria Montemayor 8 
201 María Espinosa 5 
205 Rafaela Sutil 5 
206 Felipa Bilbao 5 
207 Narcisa Granados 5 
208 D. Isidoro Robles 5 
209 Tomás Castilla 8 
210 D. H Marcelina Almazán 6 
211 Dolores Fernández 5 
212 D. Ju l ián Martínez 5 
213 D. f t Romana Santos 8 
214 Narcisa del Amo 6 
215 Paula Tornero 6 
216 Eugenia Gastesi 6 
217 D. José Sánchez : . 5 
218 D. R Carmen García 5 
219 Jacoba Fernández 5 
220 Dolores Fernández 8 
221 D. Narciso Escobedo 15 
222 Antonio Berrocal Luque. 10 
223 Manuel Lerna 15 
224 D." Rosa Gaztambide 15 
225 Manuela Calderón 10 
226 Natividad Verde 5 
227 Victoria Martínez 5 
22« D. Antonio Rodríguez 5 
2J'.> D.* Pe t r a Martínez 5 
230 Faus t ina J iménez 8 
231 Cesárea Pella 8. 
232 J u a n a López 5 
233 Carmen «juirós 5 
234 D. Emilio Valero 5 
235 Fé I i x M a rí a de Sal as 5 
236 Gregorio Barrajan Í9 
237 Manuel Sampedro B> 
238 Daniel Carmona 8 
239 D. t t Vicenta Ruiz 3 
240 Dolores Gómez 5 
241 Josefa Castell 5 
242 Rosario Laguna 15 
243 D. Fermín Líela 5 
244 Domingo Casado 5 
245 Francisco Fernández 5 
246 D . a Manuela Murías. 5 

T O T A L 1 500 

Los justificantes de estas limosnas 
obran en la Secretaría part icular de es
te Gobierno. 

Madrid 25 de Febrero de 1896.— 
C de Peña Ramiro. 

Comisión Provincial 
Rcem plazos.—Circ ula r 

Vigente la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, sin alteraciones 
que modifiquen esencialmente sus pre

ceptos la Comisión provincial al cum

plir el deber establecido por la costum

bre de dir igir una circular á los Ayun 
tamientos, concretando la inteligencia 
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que debe darse á las disposiciones de la 
niisma ley, se limita á recordar la exac
ta aplicación de lo dispuesto en lo rela
tivo al juicio de exenciones y declara
ción de soldados, citando para su más 
clara inteligencia las Reales órdenes 
que en resolución de casos concretos 
han sentado jur isprudencia y sirven, 
por consiguiente de norma en los casos 
análogos. 

Respecto á la interpretación que 
debe darse al ar t . 30 de la ley vigente , 
considera oportuno la Comisión provin
cial advert i r á los Ayuntamientos la 
conveniencia de que tengan presente 
cuanto dispone la Real orden de 20 de 
Febrero de 1888, respecto á la forma
ción de los padrones de habitantes; la 
de 17 de Octubre del mismo afio, que 
claramente determina que la presenta» 
ción voluntaria de un mozo no le exime 
de la penalidad señalada en este ar
ticulo, cuando ha dejado t ranscurr i r el 
plazo que la ley señala para su alista 
miento y la de 12 de Febrero de L894, 
desestimando el recurso promovido por 
un mozo á quien la Comisión provincial 
de Barcelona, aplicó esta penalidad y 
en cuya disposición se previene á los 
Ayuntamientos el más exacto cumpli
miento del ar t . 39 de la ley, por los per
juicios que causan con la omisión de al
gunos mozos. 

Debe advert i rse también, que por 
otra Real orden dirigida á esta Comi
sión provincial con fecha 7 de Noviem
bre d e 1894, se dispuso que de la pena
lidad que el ar t . 30 impone, no pueden 
ser relevados los mozos, sino en el caso 
de que justifiquen que solicitaron opor
tunamente su alistamiento, ó en el arto 
s iguiente, si bien pueden ejercitar el 
derecho de redimirse por metálico. 

En razón á las disposiciones ci tadas, 
y atendiendo á las circunstancias poi
que atraviesa el país, la Comisión enca
rece el más exacto y enérgico cumpli
miento del precepto contenido en el ar
tículo 30, que debe reportar un benefi
cio importante, proporcionando solda
dos al ejército de la isla de Cuba ó in
gresos al Tesoro público: por lo cual , se 
advierte muy especialmente que todos 
estos casos sin excepción, serán resuel
tos por la Comisión provincial, aunque 
no medie reclamación de par te y que 
los Ayuntamientos procuren hacer cons
tar con toda exact i tud en las actas de 
clasificación de soldados, lo mismo que 
en las filiaciones las fechas denacimien
to de todos los mozos alistados; sin per
juicio de que esta Comisión pueda dis
poner una inspección de las certificacio
nes de inscripción de nacimiento en el 
Registro civil, si , lo que no es de espe
rar , l legara á considerarlo necesario. 

En lo que respecta al ar t . 31 de la 
ley, por la analogía que gua rda con el 
30, y con el fin de que las denuncias de 
que t ra ta y puedan formularse surtan á 
su debido tiempo los efectos legales, 
basta recordar el cumplimiento, de los 
requisitos exigidos por la importante 
Real orden de 7 de Mayo de 1888, asi 
como las reglas que contiene la de 1.° 
de Octubre del aflo último, dictada para 
la sustanciación de los expedientes de 
denuncia de mozos comprendidos en la 
penalidad del ar t . 30 y de prófugos con 
ar reglo al ar t . 100 de la ley. 

También debe tenerse presente por 
s e r una de las reclamaciones que suelen 

producirse en el reemplazo, la relat iva 
a l a edad del padre , abuelo, hermano, 
actas de los mozos que aleguen excep
ción; por que según claramente expre
sa la regla undécima del ar t . 70 de la 
ley, dicha edad debe tenerse por cum 
plida cuando deba serlo antes de termi
nar el afio del reemplazo: siendo muy 
conveniente que los Ayuntamientos pre
vengan esto á los interesados para evi. 
tar perjuicios que después no pueden 
subsanarse. 

Conviene recordar muy especialmen
te la prescripción clarísima del a r t . 77 
de la ley, respecto á la invitación que 
deben hacer á todos los mozos con el 
fin de que expongan en el acto de la 
clasificación de soldados cuantos moti
vos tuvieran pa ra eximirse del servicio 
militar, advitiéndoles que no les será 
atendida ninguna reclamación que no 
hagan en dicho acto, aun cuando resul
ten excluidos con arreglo á los artículos 
63 ó 66; procurando de este modo evitar 
que después se aleguen excepciones que 
ya exitian y que no pueden admitirse, 
dado el texto expreso de la ley, á no 
ser en el caso que previene el a r t . 85 . 
Consúltese á este efecto la Real orden de 
11 de Abril de 18^7, por la que se decla
ró soldado sor teableáun mozo del reem
plazo de 1S8G, que no alegó la excepción 
de hijo sexagenar io al hacerse la clasifi
cación, porque ignoraba que su padre 
cumplía los sesenta años en Agosto de 
dichoafio; y previniendo también que los 
Ayuntamientos y Comisiones provincia
les, no deben admit ir las excepciones 
que no se presenten en tiempo y forma 
y que la ignorancia de la ley no debe 
admitirse como excusa de lafal tadecum-
plimiento dea lgunodesus preceptos. 

Respecto á la explicación que debe 
darse al citado ar t . conviene i-.-cnr-
dar. por más que ya es bien conocido 
este derecho, que no sólo el fallecimien
to de los padres ó alguna circunstancia 
anAIoga puede ser causa que determine 
excepción, sino que también lo es para 
estos efectos, el casamiento de algún 
hermano que antes pr ivara al mozo d é l a 
cualidad de único en sentido legal por
que esto no depende de la voluntad del 
alistado, según la Real orden de 7 de 
Junio de 18>*8, que dcolaró exceptuado 
á un mozo del reemplazo de 1W7, y dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
cuyo hermano contrajo matr imoniodias 
antes del sorteo. 

Aunque no es de las atribuciones de 
los Ayuntamientos y ninguna relación 
gua rda con las operaciones á que se re
fiere esta circular , bueno será advert ir
les pa ra conocimiento de los interesa
dos, lo dispuesto en el art S6 , respeoto 
á que no puede admitirse recurso algu
no de excepción después de verifloado 
el sorteo del reemplazo á que un mozo 
corresponda aun cuando no tome parte 
en el mismo, á no darse el caso previsto 
por el a r t . 71, en que se solicitará direc
tamente de la Comisión provincial en 
las condiciones que se expresan . 

No tiene necesidad de recordarse la 
obligación que tienen los Ayuntamien
tos de presentar para rectificar su me
dición á todos los mozos que aleguen 
ser cortos de talla, aunque no medie 
reclamación de par te : porque a pesar 
de lo dispuesto en el caso 2.° del articu
lo 102 y en el 112 de la vigente ley, 
hace y a afios que la Comisión estima 

conveniente al mejor servicio hacerlo 
asi . teniendo en cuenta los escasos ele
mentos de que algunos Ayuntamientos 
disponen para pract icar operación tan 
importante, aunque esto no implique la 
menor duda de la legalidad y justicia 
que la inspiran los fallos de aquéllas 
Corporaciones, y además porque éstas 
atribuciones fueron plenamente confe
ridas á las Comisiones provinciales por 
la Real orden de 16 de Octubre de 1888, 
cuya interpretación de la ley en este 
ptínto concreto, es indudablemente pre
cisa, dado el actual sistema de recluta
miento en que los interesados conside
ran remota su responsabilidad en el 
cupo de su zona y no tienen el menor 
interés en protestar las tallas, que con 
la ley anterior impugnaban muchos 
casos. 

Respecto á las alegaciones de inuti
lidad física, es ocioso recordar que la 
ley vigente encomienda este servicio 
exclusivamente á las Comisiones pro
vinciales: y por consiguiente se presen
tarán á ser clasificados todos los mozos 
que aleguen defecto físico comprendido 
en las clases 2.* y 3.* del cuadro de 
exenciones y los que, siendo excluidos 
por los Ayuntamientos como compren
didos en la pr imera, son reclamados 
por los interesados. 

Los mozos que alcancen la talla de 
1.545 metros, serán clasificados como 
soldados sorteables si no tuviesen ale
gación alguna que hacer para eximirse 
del servicio militar: no olvidándose de 
que los que se encuentren sil viendo vo
luntar iamente en el Ejército después 
de justificada su existencia en las tilas, 
deberán ser clasificados en dicho con
cepto, por que á ellos no les alcanza el 
beneficio de exclusión otorgado en el 
caso 7.° del art . 63 de la ley. como equi
vocadamente interpretó algún Ayunta
miento. 

Muy especial advertencia tiene que 
hacer esta Comisión provincial acerca 
de las excepciones de que trata el ar
ticulo 69 de la ley, en cumplimiento 
del cual son exceptuados del servicio 
activo en los Cuerpos armados y clasifi
cados como reclutas en depósito, los mo
zos que alegan y justifican debidamen
te alguna de las excepciones contenidas 
en las once reglas del citado articulo, y 
bueno será advert i r para que los Ayun
tamientos procuren cumplir con toda 
fidelidad el mandato encomendado á 
sus exclusivas iniciativas, que en la 
actualidad están l lamados á llenar una 
misión importantísima, depurando de 
la manera tuas escrupulosa toda causa 
de excepción que les sea propuesta en 
el presente reemplazo y procediendo 
con la mayor energía en la justificación 
de las mismas, á fin de evitar que na 
die llegue á bur lar injustamente el ser
vicio militar, hoy que las necesidades 
de la guerra han hecho al Gobierno es
tablecer la recluta voluntaria y llamar 
á las filas contingentes de anos anterio
res, con notorio perjuicio de los intere
ses del Estado. 

Para cumplir este precepto, los 
Ayuntamientos instruirán los debidos 
expedientes extendidos en papel de ofi
cio los de aquellos que fueren reputados 
pobre?, -iernpre con citación, que hará 
constar en debida forma, de los mozos 
interesados en contra y del Regidor Sin
dico, uniendo las part idas de baustimo 

de los que pretendan eximirse, los 
todos los hermanos que éstos t enga n 

las de defunción de los padres , la d e 

casamiento de éstos y todas las ijne 
sean necesarias, según las c i rcuns ta n . 
cias de familia en cada caso, así como 
las certificaciones de riqueza imponible 
sacadas de los amillaramientos, expe
didas por los Secretarios y visadas por 
los Alcaldes; procurando al propio 
tiempo, que las certificaciones para 
justificar todos estos extremos en los 
casos posteriores á 1." de Enero de 
1871, se hallen expedidas con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t . 35 de la ley 
del Registro civil, que literal y termi
nantemente declara de ningún valor 
las par t idas del Eclesiástico, referentes 
á la justificación de los actos de estado 
civil posteriores á quella fecha. 

Después de emitido dictamen en ca
da expediente por el Regidor Sindico, 
el Ayuntamiento, en vista de lo que re
sulte del mismo, fallará indispensable
mente lo que corresponda, por que asi 
lo preceptúa el ar t . 78 en su segundo 
apar tado y el 79 en el último periodo 
de su apar tado pr imero; y cuando la 
excepción se tunde en el impedimento 
del padre , abuelo, hermano del mozo ó 
de la persona que le crió y educó, lo» 
Ayuntamientos procederán al reconocí, 
miento facultativo, fallando como sea 
procedente, en vista del resultado y de
más circuntancias que reúna el expe
diente. 

En el BOLETÍN de esta provinciano-
rrespondiente al día 9 de Febrero de 
1892, se inserta la Real orden de l.° del 
mismo mes, resolviendo que para acre
ditar el derecho concedido en el caso 
6.° del ar t . 69 de la ley de Reemplazos, 
es necesario atenerse á lo preceptuado 
en los artículos 119, 120 y 132 del Có
digo civil, que califica de hijo natural 
al reconocido por el padre ó por la ma
dre ó por los dos juntamente ; cuya doc
trina fué expuesta por esta Comisión 
provincial en la circular de anos ante
riores resolviendo en aquel sentido los 
casos do esta naturaleza, sometidos A 
su deliberación. 

No olviden los Ayuntamientos, que 
para justificar la excepción concedida 
en el caso 10, párrafo l .° del ar t . 69 de 
la ley, no es necesario acreditar la po
breza del padre , aunque no exista tal 
circunstancia, y que los expedientes 
instruidos por virtud de esta alegación 
serán siempre sometidos al fallo de esta 
Comisión provincial, la que en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t . 110 de 
la ley, reclamará la certificación de 
existencia del hermano que sirve en el 
Ejército. 

No deben olvidar los Ayuntamientos 
procurando su más exacto cumpl inÑ e n " 
to, cuanto se dispone en la Real orden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción fecha 22 del próximo pasado Ene
ro, publicada en la Gaceta del 23 y en 
el BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia 
del 25 del mismo, respecto á la forma de 
pract icar las operaciones de clasifica
ción de soldados, invitando á las autori
dades militares para que intervengan 
en todos los actos del reemplazo y en 
cuya disposición se insertan unos mode
los de estados que, después de termi
nadas dichas operaciones deberán lo** 
Ayuntamientos remitir á la superiori
dad . 
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Después de la clasificación y decla

ración de soldados, de que t ra ta el ca

pitulo 9.° de la ley, los Ayuntamientos 
citarán á todos los mozos que con ar re 
glo á lo dispuesto en el ar t . 102, deban 
ser presentados ante esta Comisión pro

vincial en el dia que para el juicio de 
exenciones ante ¡a misma se h a y a de

signado por el Gobierno de la provincia 
que serán los siguientes: 

1.° Todos los mozos que tengan so

licitada su exclusión temporal con arre

glo al núm. 1.° del ar t . 66, por tener al

guna de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2.* y 3 .

a del cuadro de 
exenciones físicas vigente. 

2.° Todos los que hayan sido decla

rados cortos de talla y los que hallán

dose comprendidos en la clase primera 
del cuadro , hayan sido reclamados ante 
esta Comisión por suscitarse dudas acer

ea del defecto físico alegado. 
3.° Todos los que hubiesen protesta

do contra la resolución del Ayuntamien

to, ya en las excepciones interpuestas 
por si, ó en las alegadas por los demás 
mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por me

dio de anuncio en el Ayuntamiento y 
además por papeletas á cada uno de 
ellos personalmente, como exige el ar

ticulo 103 de la ley, haciéndose constar 
la entrega de este documento en los an

tecedentes del reemplazo. 
El Comisionado que, con arreglo al 

articulo l()4 ha de nombrar el Ayunta

miento para la presentación do los mo

zos ante esta Comisión provincial, se 
hallará suficientemente instruido en 
esta clase de operaciones, y t raerá los 
siguientes documentos: 

1.° Certificación literal de todas las 
diligencias pract icadas desde la forma

ción del alistamiento hasta la salida de 
los mozos para esta capital ; y 

2.° Las filiaciones por triplicado de 
todos lo mozos , e x c e p t o los compren

didos en la clase 1.* del cuadro. 
En algunos de los documentos ex

presados en los números anteriores, se 
hará constar la fecha del nacimiento de 
todos los mozos incluidos en el alista

miento, en la forma y para los efectos 
expresados en esta circular al t r a ta r 
de la aplicación que debe darse á los 
artículos 3U y 31 de la vigente ley, cui

dando al propio tiempo de que las filia

ciones comprendan los datos necesa

rios, con el fin ile evitar reclamaciones 
posteriores d é l o s respectivos Jefes de 
las Zonas. 

Son completamente innecesarias las 
relaciones que por vir tud del ar t . 106 
deben presentar los comisionados de los 
Ayuntamientos, por que habiendo de 
remitirse á las zonas militares las que 
el art . 123 ordena á esta Comisión pro

vincial para las operaciones del sorteo, 
en vista de la clasificación definitiva de 
los mozos, puede prescindirse «le un 
servicio completamente estéril, que pro

porcionaba mucho trabajo á los Ayun

tamientos. 
Terminadas estas operaciones y pre

vio señalamiento en el BOLETÍN* OFICIAL, 
se procederá á la revisión de la* excep

ciones y exenciones concedidas en los 
t r e s reemplazos anteriores de 1893 á 1894 
y 1894 á 1895; y para estos fines, los 
Ayuntamientos deben someter á la reso

rc ión de la Comisión provincial, todos 
los casos de exención alegada con ar re 

glo al ar t . 66 de la ley, casos 1.° y 2.°; 

los expedientes de excepción con arre

glo al ar t . 69 en que hubiere mediado 
reclamación de los interesados: y por 
último, los de los qne tengan hermanos 
sirviendo en el Ejército, aunque no sean 
reclamados, con el fin de que se cumpla 
loestablecido en el art . 110 de la repe t ida 
ley, debiendo tenerse en cuenta , para 
los efectos de la revisión que previene 
el ar t . 82 de la ley, la Real orden cir

cular de 16 de Jul io de 1883, confirma

da por otra fecha 19 dfe Octubre de 18S8, 
que disponen no se considere caducada 
una excepción, por que en el periodo 
de la revisión fallezca la persona que 
motivara aquella, si queda algún indi

viduo de la familia á quién la ley pueda 
favorecer, солю por ejemplo, el mozo 
cuyo padre fallezca y le sobreviva la 
madre , en cuyo caso la excepción, aun

que var ía de forma conserva su propia 
naturaleza. 

A los distritos de esta eapita! se en

carece principalmente que antes de de

clarar soldado sorteable á un mozo оде 
no se presente á justificar su excepción, 
procedan con cuidado en averiguación 
del paradero de los interesados, notifi

cándoles convenientemente la obliga

ción de revisar aquella, y si. á pesar 
de las diligencias pract icadas á este fin, 
no fuese posible el cumplimiento del ar

ticulo 55 déla ley, se haga constar en el 
acta respectiva, para poder examinar 
el caso la Comisión y evitar, á ser posi

ble, los i r reparables perjuicios á que se 
ha dado lugar , dada la ignorancia de 
algunos interesados; asi como procu

rarán también los distritos que en lo 
relativo al desestimiento que los mozos 
ó sus familias hagan del derecho de ex

cepción que les asiste,se formalice siem

pre este acto con una diligencia en que 
firme el mozo ó la persona más al legada, 
ante dos testigos de reconocida respon

sabilidad en el mismo distrito, docu

mento que conservarán en los antece

dentes del reemplazo, para evitar re

clamaciones posteriores que formulan 
á la superioridad negando aquel hecho, 
si el resultado del sorteo no llega á sa

tisfacerles. 
Por último, se encarece á todos los 

Ayuntamientos y distritos, el más exac

to cumplimiento de cuanto se previene 
en la presente circular, pudiendo for

mular las consultas que consideren opor

tunas para el mejor servioio y que serán 
inmediatamente contestadas; y procu 
rando remitir á esta Comisión provin

cial con la anticipación que sea posible, 
las actas de clasificación para el presen

te reemplazo y la de revisión de las an

teriores con el fin de que puedan prac

ticarse los trabajos preparatorios que 
son necesarios para esta clase de ope

raciones. 
Lo que para conocimiento de los 

Ayuntamientos de esta provincia se pu

blica en el BOLETÍN* OFICIAL. 
Madrid de 21 Febrero de IS96.=E1 

Vicepresidente, Antonio Agust ín .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

ñVuntamiento i 
Madrid.—Secretaría. 

Extracto de lo» acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta muni
cipal eu el mes le Knero último, aprobado 
en sesión de 7 del corrióme. 

Sesián ordinaria del dia 4 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó dec la ra r caducadas las li
cencias que disfrutan algunosSres . Con

cejales. 
í dem quedar enterado con senti

miento, de una comunicación del Go

bierno civil t rasladando el auto dictado 
por el J u z g a d o de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Audiencia 
por el que se declara procesados y sus

pensos en sus cargos á varios Sres. Con

cejales. 
ídem id. de otro oficio del Gobierno 

civil, t rasladando la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que 
se levanta la multa impuesta á la Com

pañía madri leña de alumbrado y cale

facción por gas , por desperfectos causa

dos en la vía pública al hacer una aco

metida á la casa número 8 de la calle 
de la Libertad. 

Ídem entablar recurso de alzada 
contra la liquidación de derechos reales 
practicada por la Hacienda por la ad

quisición de las casas números 19 y 21 
de la Carrera de San Jerónimo. 

ídem adjudicar en definitiva la su

basta verificada para contratar la de

molición de un trozo de la tapia de ce

rramioto del Parque de Madrid y la 
construcción de basamento y verja. 

ídem id. la de la adquisición de 320 
metros de mangaje de cuero para el ra

mo de incendios. 
ídem aprobar el extracto de acuer

dos adoptados por el Excmo. Ayunta

miento en el mes de Diciembre último. 
ídem recurr i r en via contenciosa 

contra la Keal orden del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de Octubre próximo 
pasado, que confirmó una providencia 
guberna t iva por la que se introdujeron 
algunas modificaciones en el presupues

to de instrucción pública de 189293. 
ídem aprobar un presupuesto de 

6.056*30 pesetas para instalar aceras y 
pasos en las calles de D. J u a n de Aus

tria y Raimundo Lulio. 
ídem declarar cesante á un Oficial 

(!»• >e«:unda da»« de! CuerpM adminis

trativo de Consumos. 
ídem id. á un Aforador do primera 

clase y un Oficial de la misma catego

ría y la provisión, por ascenso de la 
primera de dichas vacantes. 

ídem proveer una plaza de Auxiliar 
del Cuerpo administrativo de Consu

mos, en vacante por dimisión del que 
la desempeñaba . 

Dia 10 

Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se acordó no admit ir las renuncias 

formuladas por t res Sres. Concejales de 
los cargos que desempeñan en las Co

misiones de quintas de los distritos de 
esta capital . 

ídem admitir la renuncia del cargo 
de sindico de la Comisión de quintas 
del distrito de Buenavista formulada 
por el Sr. Teniente de Alcalde interino 
del distrito del Centro. 

ídem quedar enterado de haber 
t rasladado su residencia fnera de esta 
Corte Doña Maria Morales de Serien y 
Ramírez de Arel laño. 

ídem proveer, con carácter provi

sional, una plaza de escribiente meri

torio de la oficina de Cementerios en 
vacante por defunción. 

ídem aprobar el Reglamento por 
que han de regirse los empleados del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Dia 17 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aclarar la redación de 

los artículos 10 y 27 del reglamento de 
empleados del Ayuntamiento de Ma

drid. 

ídem aprobar los nombramientos 
hechos interinamente por el Sr. Alcal

de Presidente para cubrir los cargos 
vacantes en las Comisiones de quintas 
de los distritos de esta capital . 

ídem quedar enterado de una co

municación del Gobierno civil conce

diendo autorización para adqui r i r , sin 
las formalidades de ' subasta, la tube

ría «le hierro para el parque del Oeste. 
ídem id. de otra comunicación de 

la misma autor idad negando la suspen

sión solicitada de la providencia gu

bernat iva por la que se autorizó la en

t rada del hielo procedente del lago de 
la Real casa de Campo. 

ídem aceptar el ofrecimiento hecho 
por la Compañía del ferrocarril del Me

diodía de anticipar el coste de la cons

trucción de un trozo de alcantari l la en 
el arroyo Careabón y celebrar subasta 
para llevar á cabo esta obra, reinta

g rando la expresada suma á la compa

ñía en los ejercicios de 1896 á 97 á 
1899 á1900. 

ídem celebrar subasta para contra 
ta r la adquisición de papel, car tul ina 
Bristol y cartones para la Imprenta 
municipal hasta 30 de Junio de 1897. 

ídem id. para contra tar el suminis

tro de estera y su colocación en las de

pendencias municipales hasta 30 de 
Junio de 1897. 

ídem conceder una subvención de 
10.000 pesetas, con cargo al próximo 
presupuesto, al Instituto de terapéuti

co operatoria fundado por el Dr. D. Fe

derico Rubio y desestimar la solicitud 
de relevación de derechos de construc

ción del edificio proyectado por el fun

dador. 

ídem transferir 121.000 pesetas, de 
varios capítulos del presupuesto vigen

te al cap . 6.°, ar t . 2.°, para atender al 
servioio de transportes del ramo de vías 
públicas. 
, ídem consentir la Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación, que anuló 
el arbitr io establecido sobre los estable

cimientos de baños. 
ídem aceptar una superficie de 

60.000 metros cuadrados de terreno, ce

dida por la Compañía Madrileña de 
Urbanización en las inmediaciones de 
la carre tera de l lortaleza, con destino 
á plantaciones, y sufragar con cargo al 
capítulo de clmprevistos», la suma de 
4.000 pesetas, mitad del total importe á 
que asciende el presupuesto formado 
para l levar á efecto la «Fiesta del Ár

bol». 
ídem celebrar subasta, anunciándo

la con veinte días de anticipación, pura 
satisfacer hasta donde sea posible las 
deudas de «Resultas» anteriores á 31 de 
Diciembre de 1883, destinando al efecto 
un crédito de 200.000 pesetas, y en la 
proporción que para cada concepto se 
detalla en los pliegos de condiciones. 

ídem imponer una multa de 50 pe

setas, á la Sociedad general de sanea

miento por faltas en el servicio de lim

piezas. 
ídem ampliar el plazo concedido por 

el ar t . 952de las Ordenanzas municipa 
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les a los industriales para proveerse de 
las correspondientes licencias. 

ídem conceder licencia para cons

truir un pabellón en el solar núm. 184 
de la calle de Aloalá. 

ídem aprobar un presupuesto impor

tante 5.117*83 pesetas, para construir 
por subasta un paso superior al Canali

llo en el camino de Amaniel á Puer ta 
de Hierro. 

ídem abonar á la Empresa del Canal 
de Isabel II, 687'90 pesetas, por obras 
ejecutadas en las bocas de riego de esta 
capital . 

Sesión ordinaria del 24 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó quedar enterado de una 

Real orden del Ministerio de la ftober 
nación, designando los Sres. Concejales 
que han de ocupar interinamente los 
cargos de Tenientes de Alcalde, vacan

tes por suspensión de los que los desem

peñaban . 
ídem nombrar , previa elección tres 

Sres. Concejales, para ocupar interina

mente los cargos vacantes en la Comi

sión de Ensanche. 
ídem admitir a un Sr. Concejal, la 

renuncia del cargo de Vocal de la Co

misión de Hacienda. 
ídem recurr i r en alzada contra una 

Real orden del Ministerio de la Gober

nación por la que se declara que el 
Ayuntamiento no puede exigir á los re

vendedores de billetes más que el 25 por 
100 de la cuota que satisfacen por con

tribución al Tesoro. 
ídem facilitar vario» efectos del Al

macén de Villa al Sr. Alcalde de Cha

martin de la Rosa, para las tiestas que 
han de celebrarse en Tetuán á Nuestra 
Señora de las Victorias. 

ídem adjudicar en definitiva la su

basta verificada para construir un trozo 
de alcantari l la en la calle de la Le

chuga . 
ídem transferir un crédito de 78.000 

pesetas, de los capítulos 1 " , 3.° y 5." del 
presupuesto vigente al 6.°, ar t . 2.", para 
conjurar la crisis obrera. 

ídem id. otro de 60.000 pesetas, del 
capitulo 5." al 1.°, ar t . 6.°, para gastos 
de elecciones y empadronamiento. 

ídem conceder un donativo de 1.000 
pesetas, con cargo al capítulo de «Im

previstos», al Sr. Alcalde d< Palma de 
Mallorca, para el socorro de las fami

lias de las victimas por consecuencia dé

la explosión de un polvorín. 
ídem devolver á la Compañía ge

neral Madrileña de electr icidad, 5.840 
pesetas, que tenía deposi tadas á res

ponder de varios aforos de carbón mi 
nera l . 

ídem id. á la Compañía Inglesa de 
electricidad, 5.560 pesetas, por igual 
concepto que el caso anterior. 

ídem abonar al Contratista de la 
confección de 205 capotes para la Guar

dia municipal , la suma de 9.020 pese

tas, á que asciende dicho suministro, 
siendo cargo 4.788'60 pesetas, al capi

tulo 2.°, ar t . 3.°, yel resto ó sean 4.231'40 
á la part ida de 30.000. t ransferida al 
capítulo 3.°, ar t . 4.°. 

ídem admitir la dimisión á un bom

bero de 2.* clase, y proveer la vacante 
en forma reglamentar ía . 

ídem conceder licencia para cons

truir una casa en la calle de la Salud, 
número 14, con accesoria» á la de las 
Tres Cruces, núm. 5. 

ídem id. para un nuevo cerramien 
to, y un cobertizo en el solar núm. 3 , de 
la calle de Botoneras, y abonar al pro 
pietario 526'85 pesetas, por 20á metros 
de terrenos que se le expropian para 
vía pública. 

ídem id. para construir una casa 
en el solar núm. 7 de la calle de la Con

cepción Jerónima, con vuelta a la de 
Barrionuevo, y ejecutar otras de refor

ma en las construcciones que existen 
en el mismo solar. 

Ídem conceder licencia para un ho

tel en la calle de Granada , manzana 
tercera, del antiguo Olivar de Atocha. 

ídem aprobar un presupuesto de 665 
pesetas para obras de reparación en la 
Casa de Socorro del distrito del Con

greso. 
ídem id. otro de 21.787*50 pesetas 

para instalar aceras y empedrado de 
cuña en el nuevo trozo de la calle de 
Bailen, comprendido entre la de D. Pe

dro y la plaza de San Francisco. 
ídem Id. otro de 17.336*04 pesetas 

para encintado, afirmado y cunetas en 
la calle de Alarcón, entre la de la Aca

demia y la plaza de Murillo. 
ídem id. otro de 3.142'06 pesetas pa

ra sustituir por adoquín el actual pavi

mento de cufia de la calle de la Es 
gr ima. 

ídem id. otro de 7.514 pesetas para 
instalar aceras y empedrado de cuña en 
las inmediaciones del nuevo edificio mu

nicipal construido en la plaza del Mun

do Nuevo. 
ídem Id. otro de 3.450'6O pesetas 

para aceras y empedrado de adoquín 
en un trozo de la calle de la Colegiata. 

ídem id. , otro de 149 478*50 pesetas 
para instalar aceras , encintado y empe

drado de adoquín en la plaza de Cáno

v a s d.'l T a s t i l l o (ante d< Neptuno . 
ídem id. otro de 12.239*70 pesetas 

para cunetas de pedrusco, encintado y 
aceras eu un lado de la prolongación de 
las calles de Ventura Rodríguez é I rán 
y en la de Estanislao Figueras hasta el 
paseo bajo del Rey. 

ídem admitir la dimisión á un Médi

co supernumerario. 
Ideni imponer una multa del quín

tuplo de los derechos por la introduc

ción fraudulenta de 50 kilogramos de 
carbón mineral . 

ídem dejar sin efecto un nombra

miento de Auxiliar del Cuerpo adminis

trat ivo de Consumos y proveer la va

cante . 
ídem ascender á un Auxiliar á 

Oficial liquidador de segunda clase y 
proveer la vacante . 

Ídem proveer provisionalmente una 
plaza de auxil iar del citado Cuerpo ad

ministrat ivo. 
ídem tomar en consideración, decla

rar urgente y aprobar una proposición, 
para que el Ayuntamiento solicite de la 
Superioridad que determine la compe

tencia gubernat iva en las faltas contra 
las ordenanzas municipales. 

Dia3J 
Se aedVdó denegar la aprobación del 

acta de la anterior. 
ídem quedar enterado de una Real 

orden del Ministerio de la Gobernación 
prorrogando hasta 31 de Enero corrien 
te, el plazo marcado por la ley para la 
formación del empadronamiento. 

Ídem id. y que pase á la Comisión co

rrespondiente otra Real orden del mis

mo centro declarándose incompetente 
para conocer del recurso de alzada in

terpuesto por el Ayuntamiento contra 
la providencia gubernat iva que declaró 
nulo lo actuado en el expediente sobre 
construcción de un mercado en la plaza 
del Carmen. 

ídem admit i r la renuncia formulada 
por un Vocal Asociado de la Jun ta mu

nicipal y celebrar en la próxima sesión 
el sorteo prevenido por la ley para cu

brir la vacante . 
ídem aprobar los estados de distri

bución de fondos para el próximo mes 
de Febrero por cuenta del presupuesto 
ordinario. 

ídem dar de baja en el padrón de 
vecindad de esta capital á D. Joaquín 
Marta Badorar por t ras ladar su residen

cia á Miranda de Orga (Navarra . ) 
ídem aprobar la lista de los 200 ma

yores contribuyentes que tienen dere

cho á elegir los Compromisarios para 
Senadores. 

ídem devolver la fianza al Contra

tista del derribo de la casa núm. 51 de 
la calle de Jacometrezo. 

ídem conceder dos afios «le prórroga 
A la licencia que disfruta un Médico ter

cero de la Beneficencia municipal . 
ídem id. mejora de puesto en el esca

lafón á un Médico tercero del mismo 
Cuerpo. 

ídem dejar sin efecto el acuerdo mu 
nicipal por el que fué declarado cesan 
te otro Médico de la misma clase. 

ídem conceder licencia para alber

ga r doce rfcSOé en la vaquer ía de las ca

lles de Hennosilla y Ayala 
ídem aprobar los estados de distri

bución de fondos para el próximo mes 
de Febrero por cuenta del presupuesto 
del Ensanche. 

ídem conceder licencia para obras 
do reforma en la casa núm. 141 de la 
calle de Alcalá. 

ídem id. para una medianería en la 
casa núm. 7.'5 de la calle de Méndez Al

varo. 
Ídem id. para construir una casa en 

el solar núm. 111 de la calle de Emba

jadores . 
Ideni aprobar un presupuesto de 

1.396'87 pesetas para instalar dos ab

sorbederos en la plaza de,Chamberí. 
ídem aprobar un presupuesto de 

1.226*20 pesetas para adquir i r 20 tone

ladas de carbón de piedra para el cilin

dro compresor de vías públicas del En

sanche y 60 «lo carbón de brezo. 
ídem destinar la petición formu

lada por un part icular de que se le 
autorice para utilizar la línea muerta 
de la Campanilla en el t rasporte de va

gones de hortalizas y su descarga di

recta en el número 2 de la calle de Té

Uez. 
Ídem mostrarse parte en causa que 

por cohecho instruye el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

ídem aprobar el empadronamiento 
general verificado en el mes de Diciem

bre último y abr i r el período de recla

maciones á los efectos determinados por 
la ley. 

ídem declarar vecino de esta Corte, 
á D. Lorenzo Salterasu Mendialdua. 

ídem conceder licencia para cons

truir una casa en la calle de Zabaleta 
(extrarradio.) 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 28 de Enero 
Se aprobó el acta de la anterior, ce. 

lebrada el día 29 de Octubre último. 
Fueron sancionados los nueve acue r . 

dos siguientes: 
El primero de 2de Noviembre último 

aprobatorio de los pliegos de condicio

nes para cont ra ta r el servicio de trans

portes del ramo de vias públicas en la 
zona Sur del interior de esta capital 
por término de cuatro años. 

El segundo de 22 del mismo mes 
aprobando los pliegos de condicione* 
para contratar hasta 30 de Junio de 
1897 el suministro de petróleo para el 
alumbrado público de las afueras de 
esta capital . 

El tercero de igual fecha que el an

terior aprobando los pliegos de condi

nes para contra tar el suministro deefec

tos para el alumbrado por petróleo has. 
ta 30 de Junio de 1899. 

El cuarto de igual fecha que los an

tenores disponiendo se otorgue nueva 
escritura para el arrendamiento de la 
Sección zoológica del Parque de Ma

drid. 
El quinto de 28 de Diciembre próxi

mo pasado disponiéndose transfieran 
214.779*12 pesetas del capitulo 7.° del 
presupuesto del Ensanche á ¡los capítu

los 2.°, 3.° y 4.° del mismo presupuesto. 
El sexto de 17 de Enero corriente 

aceptando una proposición formulada 
por la Compañía de los ferrocarriles 
del Mediodía en la que se compromete 
á anticipar la suma de 32.250 pesetas, 
para construir un trozo de alcantarilla 
en dirección del arroyo Carcabón, rein

tegrándose en los cuatro ejercicios 
próximos. 

El séptimo de la misma fecha que 
el anterior aprobando los pliegos de 
condiciones para contra tar hasta 30 de 
Junio de 1897, el suministro de papel, 
cartulina y cartones á la Imprenta mu

nicipal. 
El octavo de igual fecha que los an

teriores aprobando los pliegos de condi

ciones para contratar el suministro de 
estera y su colocación en las dependen

cias municipales hasta 30 de Junio de 
1807 

El noveno do 6 de Septiembre últi

mo, aprobando la forma de pago de las 
•t*. 049'50 pesetas, en que ha sido valo

rada la casa núm. 13 de la calle de la 
Flor baja, comprendida en la prolonga

ción de la calle de Preciados. 
Madrid 17 de Febrero de 1896.=* 

F. Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Marios, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Car
meu González Castañeiro, cuyas den»

8 

circunstancias y actual paradero se ig
noran, para qué en el término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado , a 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper 
cibimiento de que si no lo verifica, 1* 
para rá el perjuicio á que nava lugar. 

Madrid 10 Febrero 1896.=V.° В / ' = 
J . Dessy y Martos .=El Secretario, Ma
riano O rdáx. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex-

«^diente general de apremio que se signe en este distrito por débitos de la con-
fribución terri torial , correspondiente al ano de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por pr imera vez los bienes inmuebles que a continuación se expresan : 

NUMERO 

d e 

o r d e » 

ñumeko 
d e 

o r d e n 

4 

7 

8y 7 

11 

14 

16 

22 

18 

20 

28 

34 

35 

39 

40 

40 

50 

52 

54 

55 

58 

70 

96 

83 

86 

88 

89 

90 

101 

104 

105 

106 

108 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

Herederos de José Benito, una parte de casa en la calle del 
Mesón: linda derecha é izquierda, con otra de José Sanz . . 

D. Pedro Barrendero Ortega, nna t ierra en la Soledad: linda 
S., otra de Lucas Pascual, y M., Gregorio Martin 

Herederos de J u a n Berrocal, una tierra en el Río, de seis fa
negas : linda S , con otra de Jac in ta Benavente, y X., con 
la carre tera 

Herederos de Ángel Brandin, una t ierra en Barranco hondo, 
de una fanega: linda M. y P . . con otra de José Sanz 

D. Pedro Candelas, una tierra en los Chortales, de cinco fane
gas : linda S., con arroyo de Valdearenas , y N. , con otra 
de José Sanz 

D. Baldomero Domingo, una tierra en Cabeza Cana, de tres 
fanegas: linda S., con otra de J u a n Manuel Martin, y 
P . , Pedro Berrocal 

D. Manuel Gabán, una t ierra en los herenes, de dos fanegas, 
seis celemines: linda S., con ls vereda de la Portillera Vie
ja , y N., con otra de Jac in ta Benavente 

Herederos de Francisco García, una casa en la calle del Pi-
lancón: linda izquierda y espalda, con casa de Santiago Co-
dreros 

Herederos de Manuel García, una casa en la calle de la Sole
dad: linda derecha é izquierda, con calles públicas 

D. Enrique Guijarro López, una tierra en el Pedregal , d e d o s 
fanegas y se is celemines: linda S., con la vereda del Ála
mo, y N. , ocra de José Sanz 

D. Marcos López, una tierra en Fuente Nueva: linda P. . otra 
de Clemente Pascual 

Herederos de Euscbio Lozano, una t ierra en el camino del 
Monte, de dos fanegas: linda M., Jac in ta Benavente, y 
P . , Patricio Sanz 

Herederos de Antonio Martin, una tierra en la Hoya del Gal
go , hoy vina, con 3.000 cepas: linda S., con otra de Melitón 
Sanz, y P. , Serafín Ortega 

D. Bernardo Martin, una tierra en el camino del Monte, de 
dos fanegas: linda P . y N. , con otra de herederos de Doña 
Gala Ortiz 

D. Leandro Martín, una casa en la travesía del Mediodía: 
linda derecha, con calle pública, y espalda, otra de José 
Sanz 

D. Salustiano Martin, una tierra en la Vega, de una fanega: 
linda S., con otra de Florentino Martin, y N. . con calle pú
blica 

D. Ruperto Martín, una tierra en Hoya de las Vacas, de dos 
fanegas, tres celemines: linda S.. con otra de Jac in ta Bena 
vente, y N. , Pet ra Martin 

D. Benito del Moral, una tierra en prado de lo.» Barrancos , «I-
cinco fanegas: linda S., con dicho prado, y N. . herederos 
de J u a n Romero 

Doña Francisca Morales, una tierra en el Pedregal , de tres 
fanegas: linda S., otra de Isidoro Sanz. y N.. Francisco Al 

VALORACIÓN 

Pe««lfc» C e u u 

var 
Dona María Nieto, una tierra en las Labranzas , de dos fane 

gas: Linda M. y l \ . con prado 
Herederos de Miguel Roza Km, una t ierra en Ana gorda, de 

dos fanegas y seis celemins: linda con otra de Vicente Ma 
riblanca 

D. Jul ián Sanz, una tierra en Carianchos, de dos fanegas 
seis celemines, hoy viña con 1.000 cepas: linda M y P . , con 
otra de J u a n Manuel Martin 

Testamentar ía de Pedro Lozano, una t ierra al arroyo d 
Caño, de cuatro fanegas: linda S. y N., con otra de José 
Sanz 

Herederos de Andrés Alcalde, una tierra en la Hoya del (Tal
go, de una fanega: linda con tierras de la Capellanía de 
Animas 

Herederos de Casto Candelas, una t ierra al puente de la Fres-
ñera , de diez fanegas: linda 8 . , al rio, y P . , herederos de 
J u a n Manuel Martin 

Viuda de Guillermo Candelas, una t ierra en la Fresuera , de 
cuatro fanegas: linda S., con otra de Román Muruza. y 
P . , José Sanz 

D. Guillermo Candelas Moreno, una t ierra al arroyo de Col
menar , de una fanega: linda S. y N., con el ar royo 

D. Jul ián Herrero, una tierra en Barranco hondo, de cuatro 
fanegas: linda con los ciratos del río 

D. Eugenio de Lama, mitad de tierra al prado de los Barran 
eos, de tres fanegas: linda con otras tic Calixto Martín y 
Tomás de la Morena 

D. José de Lama, una tierra en las Retuertas, de tres fane
gas : linda S. y M., con el Canal de Isabel I I 

D. Mauricio de Lama, una t ierra en las Manoteras, de cinco 
fanegas: linda por P . y N.. con la carre tera 

Herederos de Mariano Martín, una t ierra en laEncina, de seis 
fanegas: linda S., con la Cañada , y P . , Ju l ián M a r t i n . . . 

468 75 

1.200 

1.200 

200 

1.000 

600 

468 75 

937 50 

937 50 

4 0 

150 

400 

1.200 

600 

468 75 

300 

337 40 

1.200 

600 

400 

200 

150 

600 

60 

2.000 

800 

300 

800 

600 

240 

2.600 

1.200 

109 

110 

119 

112 

113 

116 

117 

123 

120 

125 

128 

131 

133 

104 

135 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE S U B A S T A N 

D. Saturio Martín, una t ierra en el prado de los Alamos, de 
seis fanegas: linda S., con el camino de los Árdales 

Doña Ju l i ana de Mingo, una tierra en los Árdales, una fane
ga : linda S., con límite de el término, y M., otra de Pedro 
Diaz. 

VALORACM 
P r i l l a » O n U . 

D. Pedro la Morena Ortíz, una tierra en los Cañitos, de una 
fanega: linda S., con el camino, y P . . con el río 

D. Eulogio de la Morena, una tierra en Dehesa vieja, de tres 
fanegas: linda por la vereda del Álamo 

D. Fausto de la Morena, una t ierra en Ana gorda, de tres fa
negas : linda con otra de Vicente Mariblanca 

D. J u a n de la Morena, una t ierra en Dehesa vieja, de ocho 
fanegas: linda S., otra de Manuel Galán, y N. . Esteban 
Ortega 

D. Mariano de la Morena, una t ierra en los Cañitos, de ana 
fanega: linda S., con el camino, y P . , con el rio 

Herederos de Manuel Moreno Martin, una tierra <-n Dehesa 
vieja, de seis fanegas: linda otra de J u a n González 

Herederos de Rnfino de la Morena, una t ierra en prado de 
los Alamos, de tres fanegas: linda con término de El Molar. 

D. Ruperto Muñoz, una t ierra en la Cabeza, de tres fanegas, 
seis celemines: linda S., con término de El Molar, y M., otra 
de Ronián Muruza 

D. Rufino Morena Moreno, una tierra en la Mesa, cinco fane
gas: linda M., Guillermo Candela, y N., Pedro Berrendero. 

Herederos de Vicente Ortega López, una t ierra en los Cañi
tos, de una fanega: linda S., con el camino y P . , con el r ío . 

D. Eustaquio Par ís , una tierra en el Pedregal , de cinco fane
gas: linda S., con vereda del Barranco hondo, y M., Pedro 
González 

D. Gabriel París , una t ierra en Fuente Lucas, de tres fane 
gas: linda S., otra de Ildefonso Ortega, y Ñ . , con dicha 
Fuente 

I). J u a n Pascual, una tierra en Barranco hondo, de tres fane 
gas : linda S., otra de José Sanz, y N., José María J u n c o . 

1.800 

300 

250 

600 

600 

1.600 

250 

1.200 

900 

1.500 

1.200 

250 

1.000 

600 

e o o 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 2 
de Marzo de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
le 25 de Jun io de 1894. 

En San Agustín á 30 de Enero de 1 8 % . = E 1 Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Roldan Martínez. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda . 
Hago saber que en virtud de providencia d ic tada por esta Agencia con fecha 

15 de Febrero en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución terri torial , correspondiente <lel primero al cuarto 
tr imestre de 1894 á 1895, se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

de 

orden 

DEBITO 
por principal 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents, 

110 

119 

7 40 

52 70 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS Q U E SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN ÜE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

D. Pedro Gascuefta, una viña en este término 
y sitio de Valdeguso, de caber una fanega, 
igual á 31 áreas , cinco centiáreas: linda Sa
liente, Santos Barrancos; M.. Deograeias Co 
rral ; P., Manuel Gismero y N. , Tiburcia 
Cas tejón.. • 

D. Lope Rodríguez Gil, una vina en este tér
mino y sitio de Valdeyuso, de caber nueve 
fanegas, igual á dos hectáreas , 79 áreas y 72 
centiáreas: linda S. y M., José Moratilla; 
P . . Nicasio Corral y N., Vicente Alcobendas. 

Valoración 
d e d u c i d a ! 

cargi> 

P ' j e t a s Cents. 

251Ì 33 

2 . 2 ' * 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el día 3 
de Marzo á las doce de la m a ñ a n a , por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se adv ie r t e : 
t .° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el principal , recargos 

y costas antes de cerrarse el remate . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos teroeras par tes del valor 

liquido lijado á lo* bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exig i r otros, y que si se careoiese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 . a del ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematan tes , á los cuales después se lee 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 
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4.° Que los rematantes se obligan á ent regar en el acto de la subasta el im
porte del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas , y has ta el completo 
del precio del remate , en la oficina de la Agencia antes cM otorgamiento de la es-
or i tura , según disponen los art ículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a 

del a r t . 37 citado. 
En La Olmeda de la Cebolla á 15 de Febrero de 1*96. = E 1 Agente ejecutivo, 

Teófilo Roldan. 

D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutiva por débitos A favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 
14 de Febrero, en e! expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución, correspondiente del pr imero al cuarto tr imestre 
de 1894 A 1895, se sacan A pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

M*M«Ro 

oMea 

104 

110 

115 

120 

122 

125 

126 

127 

133 

149 

151 

152 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
y c o i l a » 

Pesetas Cénls. 

3 90 

36 60 

26 80 

7 80 

7 50 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

CON KXPRKSIÓN DB LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

18 20 

•I 20 

2 80 

7 V*5 

3 65 

10 60 

3 90 

D. Miguel Cuenea Rojo, un olivar de una fane
ga en el olivar g rande , igual A 31 Áreas, cin
co centiAreas: linda S. y M., senda; P . , Clau
dio Anchuelo; y N. , Víctor García 

D. Pedro Fuuntes, un olivar en el Santero, de 
dos fanegas, igual A 62 Áreas, 10 centiAreas: 
linda S. y M., J u a n Bachiller-, P . y N. , Simi-
liano López 

D. Manuel Gil Florez, una t ierra en la Cabe
zuela ó Cálentela, de tres fanegas, igual A 
93 Áreas, 15 centiAreas: linda S., José Her-
míra; M.. camino: P . , Similiano López; y 
N., Cerros 

D. Alejandro García, una t ierra en Valdiba-
ñez, de seis fanegas, igual A una hectArea, 
86 Áreas y 30 centiAreas: linda S., Lucas 
Martínez; M., el mismo; P., Vicente Díaz y 
y N. , Nemesio López 

1). Benigno García, una tierra en Baluchadnr. 
de seis fanegas, igual A una hectArea, 86 
Áreas y 30 centiAreas: ¡inda S., Saturnino 
López; M. y P. , carre tera ; y N. , José J u a -
rranz 

D. Claudio Hoyos, una tierra en los Carrilejos, 
de cinco fanegas: linda S., J u a n Francisco 
Anchuelo; M., camino; P . . Raya de Villalvi
lla y N., Narciso Ruiz 

Doña Cecilia J u a r r a n z , una tierra en las Agui
leras, de dos fanegas, igual A 62 Áreas, 10 
cent iáreas: liúda S. y M.. camino; P. y Nor
te, Francisco Meco 

D. LAzaro Jua r r anz , una t ierra en las Aguile
ras, de dos fanegas, igual á 62 áreas , lOcen 
t iáreas: linda S., término de los Santos; Me
diodía, J u a n Bachiller. P. y N., camino 

D. Bernardo López, una tierra en el Cañave
ral , de dos fanegas, igual A 62 Áreas, lOcen. 
t iáreas: linda S., Isabel Fernández; M., Juan 
Bachiller; P., el mismo; y N., Saturnino Ló
pez 

Isidoro Sánchez, una tierra eu los Majana, 
res , de seis fanegas, igual á una hectArea, 
86 Áreas, y 30 centiAreas: linda S., Juan 
Bachiller; M. y N., Saturnino López; y Po
niente José Hcrmira 
Policarpo Torres , una t ierra eu las Aguile

ras, de tres fanegas, igual A 93 áreas , 15 
centiAreas: linda S., Víctor Garcia; M., J u a n 
Bachiller; P. , camino; y N. . Fernando S a z . . 

D. Ignacio Vidaola, una t ierra en el Olivar 
Grande , de una fanega, igual á 31 áreas, 
cinco centiAreas: linda S., Víctor García: Me
diodía. Miguel Cuenca; P . y N. , Claudio An 
chuelo. 

D 

1) 

Valoración 
d e d u c i d * 

carpí* 

I V e u » i . r :» 

66 66 

200 

53 32 

500 

8 0 

2 3 3 3 2 

53 32 

120 

53 32 

121» 

60 

La subasta se efectuara en la Casa Consistorial de esta localidad el día 5 de 
Marzo, A las doce de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advier te : 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando e! principal n-eargos 

y costas antes de cerrarse el remate . 
2.° Que serA postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado A los bienes. 
•>.'* Que los tirulos de propiedad que lo» dendore» presenten estarAn de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros: y que si careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5." del a r t . 42 del Reglameuto 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes . A los cuales después se les 
descontar An del precio de la adjudicación los gastos que hayan ant ic ipado. 

4.° Que los rematantes se obligan A entregar en el acto de la subasta el impor
te del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden l 0 s 

contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas , y hasta el completo 
del pTecio del remate , en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es-
e n t u r a , según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.« 
del a r t . 37 citado. 

En Auchuelo A 14 de Febrero de 1896. =E1 Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. José Segura VAzquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

HUMERO 

o 
orlal i 

24 

66 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C \ S QUE SE SUBASTAN 

I) 

D 

U7 D 

D 

D 

I.) 

5* 

101 

51 

93 

i>4 

. José Martín Ruiz, herederos, una casa calle Real, núm. 4: 
linda E., o t ra de Felipe Rey, y herederos de Luciano Ro
dr íguez; S.j Pajar de Polonia Rubio; P . , casa de J u a n Tun
didor, y M., dicha calle; liquido 100 pesetas. 
. Antonio J iménez J iménez, una vina al sitio de la Dehesi-
lla : con l.noO vides: linda E . , viña de Eulogio J iménez ; 
N. . ídem de Antonio J iménez Delgado: 80 pesetas 
. Martin Rodrigo, una viña al sitio de los llanos, su cabida 
una f a n e g a : linda Y... Plácido Relio; S., Lorcnft) Martin. 
P . , y N. . Pedro Gutiérrez; 20 pesetas 
. Escolástico Fernández, herederos, una casa en las Visti
llas, núm K: linda S., con Susana Diaz; S.. con ídem here
deros de Pió Martín; N. . dicha calle; 20 pesetas 
. Froilán Franco Ramos, una vifia en la Dehesil la.su cabi
da una fanega: linda E. , y S-, Alejandro Romo; P . , y Nor
te, Felipe Molina; 20 pesetas 
. Eusebio Romero Far iñas , una tierra de seis fanegas, de 
tercera, dan al Barranco del Olivar de la Vizcondesa: lin 
da E. , Vallejo; S., herederos de Miguel Rico; P . , Agapito 
Panadero , y N. , Matías Hernández; 30 pesetas 
. José María Diaz. una t ierra al sitio Barranco del Olivar 
de caber tres fanegas: linda E., herederos de Luciano Rico; 
S.. Ramona; P. y N. , Elvira Serantes; 7 5 0 pesetas 
. Luciano Rico, herederos, una tierra al sitio Barranco del 
Olivar, de caber tres fanegas: linda E. , herederos de Mi 
guel Rico: S., bar ranco; P . , José María Díaz, y N. , Elvira 
Serantes; 7'50 pesetas . 
. Miguel Rico, herederos, una tierra al sitio Barranco del 
Olivar, de tercera clase, su cabida tres fanegas: linda Este, 
y S., Barranco, P . , herederos de Luciano Rico, y N. . Eu
sebio Romero; 7*50 pesetas 

VALORACIOK 
Pesetas '.'"ni, 

2.500 

1.600 

400 

500 

400 

600 

150 

150 

150 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 3 
de Marzo de 1X96, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de lri*H y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de lH'.u. 

En Aldea del Fresno á 31 de Enero de 1*96.=E1 Agente ejecutivo, José 
Segura . 

Agencia ejecutiva üe Hacienda de Madrid 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Hacienda en la zona quinta. 

Hago saber que en virtud de pro
videncia dic tada en este día, en el ex
pediente de apremio que sigue contra 
Doña Concepción hoy sus herederos, 
Doña Soledad Ordóflez é I no pon ir y Duna 
Asunción Vicente Sánchez, como itere* 
deras del deudor D. Francisco Ordóflez 
é Inoponte, por débito de la contribu
ción territorial correspondiente á los 
trimestres 3.° y 4.° de 1894 á M5y l . "y 2. f t 

de W 5 á 96, se saca á pública subasta 
por segunda vez, la casa núm. 19 del 
paseo bajo de la Virgen del Puerto, 
propiedad de los mencionados herede
ros del Sr. Ordoñez. 

El acto tendrá lugar bajo mi pre
sidencia el día 2 de Marzo próximo en 
las oficinas de esta Agencia, sita en la 
casa núm. 19, de la calle de Jesús del 
Valle, piso tercero izquierda, á ,a> 0*"s 
y media de la tarde. 

Para conocimiento de los interesa
dos y del público se advier te : 

l .° Que verificando el pago podrán 
l ibrar la linca, y evitar la subasta, 
quedando después la venta irrevo
cable. 

2." Que en las oficinas de esta Agen
cia, todos los días de cinco A seis de la 
tarde estarán de manifiesto i iodos los 
antecedentes referentes al asunto, asi 
como los títulos de propiedad si fueren 
presentados. 

3.° Que será postura admisible la 
que se haga por la suma de 2.250 pe
s e t a s . 

4.° Que transcurr ida una hora sin 
que se haga posttira admisible por el 
tipo mencionado, lo será la que cubra 
el débito por principal y useesorias. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Madrid á 20 de Febrero <b- 18V»6.= 
El Agente ejecutivo. Emilio Molina. 

MADRID: 189Ò.—Esc. T ip del Hospicio 


